
tfüroero 174. Jueves 23 de Julio. Año de 1863. 

¿Mitin 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leves, ó rdenes y anuncios que hayan de ¡n-
rtir^een los BOLETINES OFICIALES so l ían de mandar 

ÜfelV roll t ico respec t ivo , |K>r cuyo conduc to se pa-
los Edi to ies de los mencionados per iódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1.S39J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DI, BUfCRidon — En esta cap i ta l . Ileywlo i domicilio, 1 0 r s . mensuales 
ant ic ipados ; fuera de ella 1 4 r s . ai mes ; 36 él bimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 
por un año .—Se admiten susertciones en Madrid on las oficinas del HULETIN, 
Corredera baja de San Pablo , número ü!>, ba jo .—Fuera de esta capital , d i rec ta
m e n t e por medio de carta al Edi tor , con inclusiun del importe del t iempo del abono 
e u sellos.—Ln número sue l to t u cua r tos . 

ADVERTENCIA EDÍTORI.VL. 

Las d isposiciones de las Autoridades, oscepto i;is 
que s e a u á uisUmcia de par te no pobre , se insertaran 
oficialmente: as imismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nac iona l , que d imane de las 
¡ ¡ ¡ iMi ias ; pero los de ¡uleros particular pagarán sti 
inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL; 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MSI ROS. 

S, M. la Reina (Q. 1). G.) y su a u 
gusto Real familia, continúan en el Real 
Sitio do San Ildefonso, sin novedad en 
>II Importante salud. 

MINISTERIO LA GOBERNACIÓN'. 

BF.A1.KS DF.CHKlos. 

KII el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Castellón y el Juez de pri
mera instanria de Albocacer, de los cua
les reáilta: 

Que hallándose don Francisco Nos en 
posesión de un molino llamado de la Ma
rá vendido por el listado como pertene
ciente á los propios de Cuevas de Vinro-
Hn y sin gravamen alguno, al Iratar de 
limpiar la acequia de las agtias que mue
ven «I artefacto, haciendo las reparacio
nes oportunas y tapando los boquetes 
por domUí lluia'el agua para el riego de 
frenos colindantes, opusiéronse los due
nde estos; y en su virtud don Fran
cisco Nos reclamó primero al Alcalde y 
•kspues al Gobernador, quien enterado 
^que el actual dueño del molino tiene 
3 m i cargo, como antes, el A y untamien
to, lo composición v limpia de la a c e -
( l 1 | l a . maudo en 27 de setiembre de 1861 
!.u<¡ no se le pusiese impedimento á ello, 
S l n perjuicio de que el particular que se 
peyera agraviado usara «le su derecho 
á j a n l e el Tribunal de justicia por in
adicto ó del modo que creyera mas 
inveniente: 
. Que en su consecuencia, ante el Juez 

e primera instancia de Albocacer se in-
rl¡us¡eron cuatro interdictos por varios 

articulares contra don Francisco Nos, 
Rayendo auto restitutorio en favor de 
d ¿ g r o a n t e s , á los cuales se declaró 

Wriese al Juez de inhicion en el ne -
f ^ o , esta última Autoridad, á la vez 
| u e contestó que los interdictos estaban 
•?floculados v tos habia admitido en 
, . ' ' ¡ ; i «le la providencia en que el mtsmo 
« I r d o r l o s autorizaba en el caso en 

e s l ' on , sustanció por separado el a r 

ticulo de competencia; pero durante la I 
tramitación el Gobernador remitió al Mi
nisterio de la Gobernación el espediente, 
poniéndolo en conocimiento del Juzgado: 

Que el Juez, continuando la suslan 
dación del articulo, se declaró compe
tente, conlraexhorlanilo al Gobernador} 
elevando los autos al .Ministerio, por el 
cual recayó Real decreto de 22 de octu
bre último cu que, de conformidad con 
el Consejo dé Estado en pleno, se <!>•-
claró mal formada la competencia y que 
no había Ittgar á decidirla. 

Que devuelto el espediente á las dos 
Autoridades respectivas, á l inde que se 
subsanasen las omisiones que en la M I S -
lanciacionse habían cometido, el Juzga
do reprodujo sus fundamentos anterior
mente alegados para sostener su compe
tencia, y el Gobernador cumplió con las U III ¡ i l , V C l U U U O I i m u « l W » M . | M . V V V . l . « o w v , . . . . . w w . . w , ^ . . . . . . . . 
formalidades de que antes había \wú%- rubricad u de la Real mano.—El Ministro 
cindido, insistiendo en declarase compe
tente de conformidad con el Consejo pro
vincial, y tildándose en que se trata de 
un incidente de venta de bienes del E s 
tado, cual es el de averiguar si el moli
no llamado de la María se enagenó con 
alguna carga respecto al riego de los 
terrenos colindantes, sin que ni pueda 
acudirse á la jurisdicción ordinaria en 
asuntos de esta naturaleza antes de h a 
ber hecho la reclamación oportuna ante 
la gubernativa, ni menos sea admisible 
el interdicto contra las providencias de 
la Administración legítimamente d ic
tadas. 

Visto el a r l . 06, párrafo octavo de 
la instrucción de 51 de mayo de lS . i . i . 
según el cual corresponde a la Junta de 
Ventas de Bienes nacional s entender 
en todas las reclamaciones ó incidencias 
de ventas de lineas de dicha clase. 

Visto el art . 175 de la referida ins
trucción, á tenor del cual no sé admitirá 
por los Jueces tle primera instancia ni 
otras Autoridades judiciales demanda a l 
guna contra las fincas que se enajena
sen por el Estado sin que el demandante 
acredite haber hecho la reclamación gu
bernativa y sídole negada: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que prohibe los inlerdidosen cuan
to puedan conlrareslár las providencias 
legitimas de la Administración: 

Considerando: 
1.° Que la cuestión suscitada entre 

los dueños de las tierras colindantes á 
la acequia del moiino de la María y el 
actual propietario de este no puede me
nos de estimarse como un incidente de la 
enajenación de aquel artefacto, toda vez 
que, según las condiciones con que resul
tare haber sido rematado, y que á la 
Administración toca declarar, asi proce
derá resolver en uno ú otro sentido las 
reclamaciones de los regantes. 

2 / Que*cualquiera que sea el de 
r e c h o qué en su día pueda asistir á "los 
mismos colindantes, nunca procedo el 
interdicto de que han hecho uso ante el 
Juzgado, ya porque han dejado de utili
zar previamente la vía gubernativa en la 
forma que previene la instrucción de 51 
de mayo cilada, y ya también porque no 
cabe el interdicto cuando como en el 
presente caso se intenta contrariar una 
providencia dictada por el Gobernador 
dentro del círculo de sus atribuciones, 
según lo prescrito en la Real orden de 8 
de mayo de 1859; . 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. • 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á primero de julio 
de mil ochocientos sesenta v t res .—Está 

interino de la Gobernación, Marqués de 
Miradores. 

Eti el espedieute y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia del distrito de San Mi
guel de Jerez de la Frontera, de los cuales 
resulla: 

Que don Manuel Guerrero, con poder 
bastante de su padre don José, convino en 
22 de setiembre de iSG2eon el delegado 
del Ingeniero encargado de la carretera 
de Arcos áChiclana en el precio del me
tro cúbico de piedra que se estrajere de 
la cantera situada en las tierras de Loma 
Larga, propias del Guerrero, lindantes con 
la carretera en construcción, dejando para 
después el aprecio de los daflos y per
juicios que en dichas tierras se ocasionaran 
p o r la construcción del camino: 

Que en 7 de noviembre del mismo ano 
acudió don José Guerrero al Juzgado de 
San Miguel de Jerez de la Frontera con 
un interdicto de recobrar, que dio por r e 
sultado amparar en la posesión al Guer
rero, condenando al contratista del ca
mino como despojante: 

Que el IngenieroGefe de la provincia 
olicio al Gobernador de Cádiz, a lin de que 
llamase á sí el conocimiento de aquel ne
gocio, por considerarlo de competencia de 
la Administración, y el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, lo e s 
timó así, requiriendo de inhibición al Juez 
de primera instancia, que se declaró com
petente, promoviéndose el presente cou-
lliclo, que se ha seguido por lodos sus 
trámites: 

Visto el párrafo cuarto del art . N . " de 
la ley» rgánicade los Consejos provinciales 
de 2 de abril de 1845, que atribuye á e s 
tos cuerpos el conocimiento de los ne

gocios contenciosos sobre resarcimiento 
de los danos ocasionados por la ejecución 
de las obras públicas. 

Visla la Real orden de 19 de setiem
bre del mismo año, que previene que nin
gún camino ni obra pública se detenga ni-
paralicé por las oposiciones que bajo 
cualquier forma se intenten con motivo 
de danos y perjuicios que s e ocasionen; 
que las indemnizaciones solo podrán soli
citarse ante el Gobernador respeel i \o , y 
que si llegaren á ser contenciosos estos 
asuntos se decidirán por el Consejo pro
vincial. 

Vistos los artículos l(i al 24 ambos 
inclusive del reglamento de 27 de julio de 
1855 para la ejecución de la le\ de 17 
de julio de 185tí, que señalan las reglas 
que han de observarse en la ocupación 
temporal de las lincas y aprovechamiento 
de materiales necesarios para la cons
trucción de las obras publicas: 

Considerando: 
i.° Que los hechos calificados de d e s 

pojo por Guerrero han tenido lugar para 
la construcción de una obra pública, pol
lo que este debió aducir sus reclamaciones 
ante la Autoridad administrativa, única 
competente en estos casos según las c i 
tadas disposiciones; 

2.° Que habiendo convenido los in
teresados en el aprecio de los materiales 
que hubieran deestraerse, y dejado para 
después el de la indemnización por l o s 
d a ñ o s y perjuicios causados en la linca, 
no puede en modo alguno calificarse de 
d e s p o j o lo que se efectuó en virtud de un 
contrato; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo tle Estado eu pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á primero de julio de 
mil ochocientos sesenta v i res .—Está ru
bricado de la Real maño.—El Ministro 
interino de la Gobernación, Marques d e 
Mi ra llores. 

MINISTERIO l)E FOMENTO. 

\<jua$. 

limo. Sr.: De conlorinidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y pol
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien autori
zar á don Pablo Roca para que, salvo el 

(•derecho de propiedad y sin perjuicio lie 
tercero, construya una mina de absorción 
y conducción de aguas á través del torren
te Figuerola para regar una huerta de su 
propiedad, sila en el término deCanel de 

i . • 
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Mar. provincia de ferata», con su- en 20 do juiio del mismo aüo, acornó* 
jecioii a las condiciones siguientes; nando el provecto facultativo, con o! fin 

l . Las obras sfrejccularan con ar- de construir iin, molino harinero v oíros 
regló al plano P R E S E N T A D O y bajo y la Vi
gilancia tlcl Ingeniero Gefe de ja pro
vincia' 

La perforación de los pozos de la 
mina se liará de manera que no se inter
rumpa el paso ríe carruajes por la riera, 
ni se dejen abiertas las propiedades late
rales, á lin (10 evitar la inundación de las 
mismas en caso de avenida. 

•").' Terminada la mina se rellenarán 
los mozos; y s! alguno hubiere de quedar 
abierto, se cubrirá con una bóveda ó lu
sa que ten^a encima una capa de tierra 
apisonada de un metro do espesor. 

4." Los producios de la perforación 
de Iffis pOZÓS y mina se depositarán en los 
puntos y de ja manera míe se prevenga 
por el Ingeniero referido, á fin de no se 
altera el régimen actual de la riera. 

5 . a El agua que corresponde á esla 
concesión no podrá destinarseá oiro uso 
que al especial para que se concedo. 

6." Esta autorización caducará si en 
el término !e un arto no se da principio á 
las obras. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid C de julio de 
I si».'i. —Moreno López.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas. 

oíros 
artefactos: • 

Que en 18 de agosto siguiente acudió 
Herrera coU nueva instancia ampliando 
el objeto del aprovechamiento al riego de 
varias tierras de su propiedad, y des
pués, al presentar el proveció formado 
en io de mayo de 186$, Be comprendía 
ademas lina fábrica de papel, habiendo 
declarado la referida viuda en 2$ de se
tiembre de 1860 que los artefactos que 
proyectaba establecer eran fábricas de 
harinas, tío papel y lejidosi 

Y considerando, que por los informes 
acumulados al espediente emitidos por el 
Gobernador, Ingeniero \ Consejoprovin
cial de Cuenca, así cjoriio por efevacuadó 
por hi Junta consultiva de (láminos, (la-
nales y h ier los , seda preferencia al pro
véelo (lo la referida \ inda de Gosaloez, 
conforme á lo prevenido en él párrafo 
segundo ¡LEÍ ar t . í>. DEL Real decreto de 
29 de abril de 1860; S. M. la Reina (que 
Dios guarde), de acuerdo con cuanto re
sulta del espediente, ha resuelto ailto-
rizar á la viuda de Üósálbez é hijos para 
que, salvo el derecho de propiedad J sin 

sorba cantidad alguna de agua en el r e 
ferido trayecto. 

3 . a lista autorización caducará si en 
el término de un ano no se dápricinpio a 
las obras. 

De Itcal orden lo digo á Y". I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. 1. muchos artos. Madrid 
3 0 de junio de 1865.—Moreno Lope/..— 
Sr. Director general de Obras públicas. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO OK UA PROVINCIA I>£ MADIRü. 

Ayuntamiento de esa C A M I N Í 

locación de aceras, v « 3 8 2 5 ! r d r a ' a c o 
P ^ t é e d e l o ^ ^ W ^ 

Considrando .pic. seeun h u L ^ e s -
recopilada del ramo de D r o n L ^ S 
en 1803, corresponde V i o ? f i f i * < ? 
casas costear las aceras <len,ro u " ' ^ 
de Ires p.es. según se 1 rafc 
ferenles casos por I ,s l i , ; i | . s

 I o ,,,< <IU 
l« de febrero de | ¿ ¡ : ; ^ . " ^ l l e g «|e 

1850 j i de junio de 1851 ¡ V!' i ! y° 8 
Dios guarde), conlormándose e S t ^ 
puesto por la Junta consultiva <!,, , ^ 
, l r ) ; i , ' a y «Híicios públicos, ha t e f f ; 

• a bien aprobar el nerdode e s , 1 

\<l'minisiración.—Negociado i • 
jicencia. 

timo-

la Dirección general de Iteneliceueia 
y Sanidad coa (echa I del corriente me 
dice lo (|Üe sigue: l.a Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública, 
dice á la de mi cargo, en comunicación 
de 25de jonio último, ló siguiente: «Para 
los efectos que puedan.convenir en esa 

tamietilo obliga i á l o s dueños .1,1 | i l N 

casas, á costeai él enlosado de las '¡¿ce-
ras; declarar qu • el deber di¡ | ( ) s 

p e í a n o s no alcanza a satisfacer I N ; I S 

que la latitud de tres pies á la distancia 
Je los edificios, y que en tal concepto ha, 
brán de indemnizar la parte d e los gastos 
hechos por el e-presado Ayuntamiento, 

De Real orden, comunicada por dicha 
señor Ministro, lo traslado a V. S. para 
su conocimiento v efectos oportunos.* 

Lo (ine he dispuesto insertaren eljfo-
letift Óficiul de •• '.a provincia, para co-

l l i l i , K ¡ I I \ U EL ( L E R E C U O ( 1 0 p ropU 'UaU V SIIL . v , r v , w M U W l ' » ^ ' " " » . i / » m « : i m Wl OT« n n n i m i i i n l i i di» In* . u f t n l n l , , : ; V " ~ 

perjuicio de tercero, construya en e l S i í i O >'acción general, paso á manos de V. I. : f ' ' n .° ^ J E K f f i * ! * 

li.no. Sr. : i)e cofonjiidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Sección cuarta do la Junta consultiva de 
Caminos; Caíales y Puertos, s . M. la 
Reina (Q. Di (i.) ha tenido á bien conce
der autorización á don Francisco Fabrc-
gal, conm representante do la (Inmisión de 
regantes de las partidas viejas de la vi
lla de. Vallada, para (pie. salvo el di Te 
cho (le propiedad y sin perjuicio de ter
cero, ilumine aguas en nombre de aque
llo- en el Barranco de la Boquilla, térmi
no tic dicha villa, provincia de Valencia, 
verificando su conducción con sujeción á 
las condiciones siguientes: 

i .* Las obras se ejecutarán con a r 
reglo á la memoria y planos presentados, 
y bajo la vigilancia del IngenieroGefe de 
la provincia. 

2 . ' Debajo del ferro-carril de Alman-
sa al Grao de Valencia, y de la carrete
ra de primer orden de Gasas del Campi
llo á Valencia, se revestirán las minas del 
acueducto en el modo y forma que el In
geniero Gefe de la provincia determine, 
¡ísi como en toda la parle que pueda 
afectar á las obras de todas clases de di
chas dos vias, si la calidad del terreno 
aconsejase semejante precaución, ajuicio 
de dicho Ingeniero. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás dec ios . Dios ¿mar-
de á V. I. muchos anos. Madrid 6 de ju
lio de I8ü3.—Moreno López. —-Sr. Direc
tor general fle Obras públicas. 

denominado ÍIoz del Babanejo, termino 
de Sisante y de Villalgordo de Jocar. en 
terreno ríe su pertenencia, urt artefacto 
que compréndela elaboración de harinas, 
con 16 pares de piedras, fabrica de papel 
continuo y otra de tejidos con sus depen
dencias, utilizando las ogüasdel rio .lu
C I R para fuerza molriz, bajólas condicio
nes siguientes: 

i .* La cantidad dé agua que Pe con
c e d e es la de 8101 metros cúbicos por 
segundo y se tomará por medio de una 
presa de 51.;>G metros sobre el latweg del 
rio, quedando la coronación de ella refe
rida á un punto fijo que pueda servir en 
lodo tiempo para comprobar que no ha 
sufrido alteración en su altura, devoh ien -
do el agua al rio antes del molino del Ha
la nejo. 

2 / Las aguas que se conceden no 
podrán aplicarse á riego ni á ningún olro 
uso sin nueva autorización. 

3.* Las obras se ejecutarán con a r 
reglo al proyecto unido al espediente for
mado por el Director de Caminos vecina
les don Luis Mcdiamarca, y bajo la vigi
lancia del Ingeniero gefe de la provincia. 

& ' Serán de cuenta de la viuda de 
(losalbez é hijos las obras ó la indemni 
zacion úue«Viten los perjuicios que por 
el establecimiento de la presa pudieran 
ocasionarse. 

5 . a Esla concesión y autorización ca
ducarán si en el término de un ano no *e 
diere principio á las obras. 

De Iteal orden lo digo á V. I. nata 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos anos. Madrid 7 
(te julio de 18G5.—Moreno López.—Se
ñor Director general (le Obras p ú b l i c a s . 

la adjunta carpeta SS^racto de las r e 
laciones que han sido examinadas j 
aprobadas por esle Centro directivo y r e 
mitidas con esla fecha á la Dirección ge 
neral de la Deuda pública pata los linos 
que espresa el art . 1 \ de ja Real instruc
ción de i." dé julio ile 1859.» 

Lo ipie traslado á V. R. para su co
nocimiento y efecto: correspondientes, 
con inclusión de ir.a copia de la carpeta 
eslracto en la parte que interesa á e s a , 
provincia. 

Lo que se inserta en esle periódico 
oficial con la siguiente ñola para conoci
miento de los señores Alcaldes y Jimias 
de Beneficencia á que se refiere. 

Madrid 22 de julio ele 1863.—El Con
de (le Kzpelela 
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limo Sr. : Notos los espedientes ins
truidos en los Gobiernos de las provincias 
de (menea y de Albacete, á instancia p o r 
una parte de la viuda de Gosalbez é hijos, 
y por Otra de don Jacinto Herrera, en so
licitud ambos de autorización para cons
truir una presa sobre el rio Júcar, con 
objeto de utilizar sus aguas como fuerza 
molriz: 

Vista la Iteal orden de 18 de enero de 
I.S02, por la cual, y en virtud de ser in
compatibles ambas concesiones, se man
do ampliar el espediente pidiendo infor
mes sobre la prioridad de la solicitud \ 
mayor utilidad de su objeto. 

Resultando que el don Jacinto Herre
ra presentó una instancia con fecha i!) de 
mayo de 1860promoviendo la instruc
ción del espediente pa:a el establecimien
to de una fábrica de harinas, y (pie la 
Viuda de (Jo>alhez formuló su pretcnsión 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, y por 
la Sección cuarta de la Junta consultiva 
«le Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina y i ) . D. G.) ha tenido á bien auto
rizar al Ayuntamiento de Navareles para 
rbponer la servidumbre de acueducto en 
una linca de don José Sena , sita en el 
término de dicho pueblo, provincia de 
Barcelona, con el objeto de conducir aguas 
de su pertenencia para aumentar las que 
aquella l i l la aprovecha en la actualidad. 
Lo cual se efectuará con sujeción á las 
condiciones siguientes: 

1 L a s obras se ejecutarán con a r re 
glo af proveció presentado, y bajo la vi
gilancia del Ingeniero (¡ele de la pro
vincia. 

2.* La mina-acueduclo será sol > de 
conducciou en el trecho que atraviesa los 
terrenos de don José Serra, revis leudó
la convenientemente á linde que tiO ¡>b-
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urbanas y Ayuntamientos de la misma v 

demás efeclos ÍJÜ ¡ correspondan, 
Madrid 21) de julio de. 1865.—Kl Con

de, de Kzpelota. 

Seórelaria. -¡Xegociado 2..* — .ty,,„. 
(umicntos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del A y un
tamiento de Serrani l los , dotada cou ol 
sueldo anual d- ."nilO rs. , pagados ,le ln> 
fondos munic ipales . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de ~2.:> anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcaide-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término (le un mes, que empezaráá 
contarse desde el dia que se publique 
el presente anuncio en la (¡aceta, QU la 
inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias pro
venidas en el Real decreto de 19 ¡fe w-
lubre de 1855. 

Madrid .1 de julio de 180"'».—Conde 
de Ezpelela. 

Sección //<- Gobierno.—Negociado 8 . a -
.V'únicro 7i>. 

Habiendo desaparecido de las inme
diaciones del pueblo de Colinen nejo. dOJD-
de se hallaba pastando, una mola (tóyas 
sertas se espresan á continuación, se en
carga a l o s \ lea leles d e los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, I n s p e c l ^ 
de vigilancia y domas dependientes do mi 
autoridad practiquen las oportunas dili
gencias en averiguación del paradero ilc 
dicha muía, y caso de ser habida la con
duzcan á disposición del Alcalde del refe
rido pueblo. 

Madrid 22 de julio de i s o . ' . - K I Con
de de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 5 . a " 
¡¿agajes. 

Sección- de A dininisfracrion.—Negociado 
i.°—l'olieiaurhnna. 

Kl Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la (iobernacion, me comunica con' fecha 
7 del actual, la Real orden siguiente: 

«Kl Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esla fecha al Gobernador de la 
provincia de Toledo lo que sigue: 

En vista del espediente promovido por 
don José Seplien en solicitud de que se 
devuelvan las cantidades exijidas por e 

Estando prevenido por el regla» , e n l" 
aprobado para la nueva prestacioníielscr-
vicio de bagajes que las cuentas de.10? 
mismos se publiquen en el Bolelin 0 ^ 
se inserta a continuación la que ha «0° 
remilida á esla superioridad por el ®C 
celentísimo señor Alcalde Corregidor'^ 
esto corle, espresiva dé los servicios * 
bagajes prestados por don Rafael de H 
zos, contratista dé los mismos del can w 
de esta capital, en el segundo f"1^' 
del córlente ano, á fin de que en el 9* 
ciso término de ocho dias, se espo"^ 
las reclamaciones que tengan poro 0 " 
"•entes. • g| 

Madrid 13 de julio de I W ? • 
Conde de Ezpelela. 



ÚÚPiA D£ L A CUENTA 
TEBMIWACÍOFI DEL SEBVICIO 

KP OCA. BAGAJES. 

Persona 
Carros Ido ii) Caballe

do de dos rías m a 

que prestó el servicio. Hora. _ Me- Año bueyes muías yores . 

D. Franc isco Ani . iu . 7 1 Abri! . 1S63 >> 1 9 

ídem 12 : id. id. 0 » 2 
Idcm 12 i id. id. 9 » 9 

Ídem 12 2 id. i l . 
id. 

B 2 
Idcm 12 •> i. ' . 

i l . 
id. » » "a 

ídem 12 3 id . id. » • » ? 
Moni 12 3 - id. id » » 9 
í d e m 12 •1 id. id. u. 2 
ídem 12 i id. i l . 1) * 9 

ídem 12 i> id. id •» >> 

ídem 12 S id . id »> 9 9 

ídem 8 6 id id. t> 4 9 
í dem 12 0 id . 1.1. » 0 2 
ídem 12 0 id. id i » i» 
Ídem 12 1 id. ¡ 1. n 9 2 
ídem 12 id. id' 9 » 9 

Itlom :2 8 id . i l . » t 2 
Mem 12 8 id . d 9 9 n 
Idora 3 8 id . id. 9* » " 
Idcm 12 :i id . l l 0 i) 2 

ídem 12 0 id. •I1 »> » 
ídem 6 10 id. id! n 0 * 
Idcra 7 to id. •d n 9 

ídem 7 II) id. id » • ídem 7 10 id. » 9 

Mcrn 7 0 i l . id. » 9 

Ídem 7 10 id. id » » 9 

I d n n 7 LO id. id. » D " 
ídem 7 " id. id 9 » 
ídem 7 10 id . id a » 
ídem 7 10 id. id. » 9 

ídem 7 Id id. id . » » 9 

Ídem 7 10 id id. i » D ' 9 

ídem 7 !<> id. id. » » » 
ídem 7 Ki Id. , id. 9 n 9 

Ídem 7 i«! Id. 11. » »> H 

ídem 12 10 id. id. s 2 
ld«m 12 |0 id . id . 9 V 9 • 

I d c m . 12- 1 id. id . •l 
ídem 12 ! 1 i l . i l . I) A . i) 

ídem 12 ! . id i l 9 9 •y 
ídem . 12 12 id. i l D 9 » 
ídem 12 IJ id. id » 9 2 
Id m 12 13 id. id » 9 q 

Id»' • 0 ! 1 id. td. >' Q 9 

ídem 7 1 1 id . i l . U :» . M 

Idcm 7 i id. id 9 K 9 

ídem 7 1 i id. id » i) . 9 

Mem 7 i i id id. a 9 9 

ídem; 7 1 1 id . id 9 II i) 
l iem 12 1 » i l id 1) 9- 2 
ídem 12 1 ¡ id. i l . 1) • i i n 

ídem 12 13 id id. 1) W i 
Id in 12 IS id. j i ») - 1) 

Ídem 6 1(5 id. i ¡ . i> n n 
Ídem 12 16 ..!. . id 9 ti o 
Ídem 12 i», id. d n n u 
ídem 3 10 ni d 9 o 9 

ídem 17 id id. u • 
í d e m 7 11 id. id . 1 e 

)» 

ídem 7 n id . i l . B 

Ídem 7 :l i i. 1 Id • v. -

ídem 7 \ " id. • 
M o m \ \ 7 \- >\ w. l IV 
Idcm l 1 ,) l ^ 
V\o>n W i \ ( 7V W . 

Id. • 

5 
2 
9 

C i m eota 
ol 

<.>rv cío en 

M.iJiid. 
id . 
id. 
id. 
id . 
i d . 
sd. 
i.l 
id-
I.L 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
M ; 
id . 
id. 

. id. 
id. " 
id. 
id. 

• ; J : 
Id -

• id 
id. 
|d. % 
i 
id. 
ni 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id 
id 
ÜL 
id. 
¡ L 
id . 
i l - , 
id. 
Ti, 
i l . 
i l 
il 
id. 
i»'. 

Persona a quien so presta . 

>no de la To i r e . 
p..ru reten 

ídem 
Idcm 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ideo) 
ídem 
ldom 

Getest DO Espinosa. . . 
Par.i re ten 

ídem 
ídem 

- ídem 
ídem 
I l e u 

J.,c ni» Barreí ro y o t ro . 
P i ra i«t.:ll 

I Icm 
Adelaida Rosa Martínez 
Junan Cordial . • 
V cent.i L u j r t e . . . 
Greg ría Gueí le. . 
Leo;.a V il.-ra y «tro*. 
Cu ir lia c iv i l . . . 

Mein 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 
idcm ' 
tdom 

l 'aru reton 
ídem 
ídem 

- ídem 
Idcm 
Ídem 

' ídem 
ídem 

tnge la S á n c h e z . . . . 
Guardia civil 

ídem 
Ídem 
ídem 
Í d e m . 

Para re ten 
ídem 
Idém 
ídem 

Podro Ro ' r iguez . . . 
IVura r e t e n . • . . . 

Ídem 
Andrés Ronces . . . 
G m r d i a civi l . . . . 

Idcm 
i ídem 

ídem 
Antonio G o m e s . . . . 
Jhime Vi 'ni 
[Jo V T I M •: m y o t r o . 

MR ' I M U VI I y o t r o s . 

PASAPORTE. 

f.uorpo á que pe r t enece . Punto de la 
espedicivm. Autor idad . 

I 

O 
M 

Cazadores do Arapiles. Madrid. Capitán general 31 3 Cazadores do Arapiles. 
í dem Alcalde co r regr . ti 
ídem Ídem 31 

9 Ídem ídem 1 
9 ' Ídem ídem 1 

*• ( > Idam Ídem •2 

9 ldom Mem 2 
9 Ídem ídem 3 
9 Moni Ídem 3 
9 í dem Ídem 4 
9 ídem ídem 4 

liif.i.itcriii de l . le rena . Ídem Capi tán genera l . 5 
9 Ídem Alcalde co r regr . !> 
9 I Idcm I !em B 
9 Mein Idcm C 

* *" \ - 9 Mem Ídem <; 

9 Mcm ídem 7 
I) Mein Mcm 7 

l 'dbre . Sevil la . Alcalde const i t . li 
9 Madrid. AlcaM- c o r e g r . 8 
•i í d e m ídem 8 

Idjni Murcia . Alcalde const i t i 

Idcm Madrid. Alcalde co r reg . fl 
Idnrd Ídem ldom 9 
Id ota. í d e m ldom 0 
Idcm ídem Idcm 0 

Preso . í d e m Gobernador . 9 
Idcm Mcm Id in il 
Ídem Mem ídem 9 
Idcm í d e m Mem 9 
Idcm Ídem Mem !l 
l Icm. Ídem ídem ü 
Ido III ' M e m Idcm 0 

tdom Ídem Ídem 1 9 
Icic.m Idcm Mem ! 9 
ídem U o m Mcm íi 
Ídem Ídem Alcalde c o r r e p r . 9 

» Mem Mcm '•• 

9 Mcm Mem K» 

9 ídem Mcm 10 
9 Mem Mcm 1 . 
9 II ni Mcm 11 
9 Me ii Mem •2 

- .OÍ Ídem I Icm t í 
Sevillti. J u n t a d o car idad l 

P r e s o . Madrid. Gobernador . J3 
Idi jn Mem ídem 13 

ídem Ídem I Icm 13 
Idcm ídem ídem 13 
ídem ldom Mem 13 

9 í d e m Alcalde co r regr . 13 
9 Me. n Morn 13 
9 Id. m ídem i i 

9 Idém ídem 14 

Pobr i ' s . ídem Gobernador 1 
9 M ' Í I I Alcalde cor regr . 15 

ídem M e m . 15 
Pobre . Badajoz. Gobernador . ; i 

P r e s o . Madrid. Id«m 16 
l.lom Idcm Mem td 
Idém Idcm libmi 16 

Idc.i: ídem Mcm !fl 
Pobre . Mcm Alchlde co r reg r 15 

I k m ldom Mcm 15 I k m 
ldom Ide."; 15 
ídem I d ' i n | 

FECHAS. 

Mrs. 

Id. 
id . 

Abril 
id. 
id 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 

Mar/.o. 
Abri l . 

i d . 
Oc tub 
Abr i l . 

id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
i.l. 
id 
i.l. 
id . 
id . 
id. 
id 
id. 

Marzo 
Abri l . 

Id. 
i ' . 
id. 
id. 
id. 
i l . 
id 
i . 
i l . 
i l 
id 

Marzo. 
Abril 

id. 
id. 
id 
id . 
id . 
id. 
id. ' 

LLKGÓ CON 

Pueblo en 
Cabal e Procede 

el asist ido 
que se 

t e rminó el 
barros ídem Cabal e Procede 

el asist ido 
que se 

t e rminó el do j e dos r ías ma 

Año de servicio. bueyes. tnulas. yores . 

1863 Madrid- S Sebastián 9 1 • 9 

id. Mem Madrid. 9 • 2 
id. Ídem Ídem 9 9 9 
id. Mem Mem » 9 2 
id Ídem ídem » V 9 

i d . Idcm í d e m 9 9 2 
i d . ídem Ídem 9 • 9 

i d . ídem ídem * 2 
id. ídem Mein )l 9 9 

i d . ídem Mcm » 9 2 
i d . ídem ídem 9 » 9 
id ídem Valdemoro . )> i 9 
id Idcm Madrid. 9 9 •) 

id. Ídem ídem » '1 a 
i d . Mem í d e m 9 9 2 
id . Idcm ídem 1) » 
id Idcm 1 ídem 9 » 2 
id. ídem 1 í dem 

9 9 9 

id Getafo. Las Rozas J) 9 " 9 

id . M dr id . 1 Ma i r id . 9 9 2 
id. Mem Mem 9 9 » 
i.!. Hospital Torrejon 9 9 9 

id. S. B e r n a r d o ldom n 9 » 
id. 1 «MU Ídem n 9 9 

¡I . Mein Ídem 9 9 n 
id . Ídem Me - v 9 9 

¡1. Cárcol. Móstolcí. 9 ti 9 

i •. 1 e i) 1 Tor re jón. 
9 9 9 

id. Idcm Las Rojas 9 • 9 

id. ídem Ídem . 9 9 i) 

id. Mem I Idcm 9 9 9 

i d . ídem 1 ídem 9 * 9 

id. Mcm ídem 9 N 

id . ídem I Ídem 9 9 0 

i d . í d e m Gelüfe. 9 ti i 

i l . Mem ídem 9 \t » 
i d . Madrid. Madrid i» 2 
i l . Idcm i cm 9 » 
id Mein Mem 1 " 9 

id Mcir Ídem 1 • 9 " 9 
id. Idém Mem n • 9 i 
id Mem Mein 9 a » 
id . l i e ] Mom il 9 2 
id. ídem Id im 9 • u 
i d . Get3fe. Las Rozas . 9 9 9 

i l . Cárce l . Mein 9 O 9 

i l Mcm Getufe. 9 9 9 

i'!. Idcm Las Rozas . V 9 9 •» 

id. Mcm . i em 9 9 9 
id. Mem Geiafe. O 9 9 

id M dr id . 1 M .drid. 9 9 2 
M ; Mcm Idcm 9 9 » 
id. Ídem ídem i) i) 2 
i . l . 
i ! . 

Idcm 
Idcm 

Mcm 
Val ¡emoro. 

9 
9 

1) • 
9 

id. l i n . Madrid. )) • O 

id. ídem ídem 9 n 9 

id. Valmojado. Tb r r e jon . 9 9 » 
id. Cárce l . Ar^'Hiid •. •i i> II 

td Mem Getafe. 9 9 9 

id. Mei» Mem 9 • 9 

i l . 1 iem Mem » 9 9 
id. S. Be ro i rd i] Torrejnn m 9 

.d. Id-ni Getafe. ' i Jt 
id Mom 1 T'-nejo i i . * 9 V 

/ id Ule n 1 .'dem u l> I u i » 

Id. me 
ño re s 

Legua? 
d e 

marcl ia 
abona -

ble». 

de 
re ten 

a b o n a 
b les . 

3 ij 

4 2 
( 0 5 

i 2 
10 . 5 
4 •> 

10 5 
4 2 

10 5 

1 2 
10 5 

4 M2 - 9 1 

4 2 
10 B 

4 N 

10 5 

4 0 

6 l | 2 3 | | í 
3 i» 

4 2 
10 5 
3 3,1 M 

3 3 1 
3 3 t 4 • 
3 3|4 • 3 3|4 t» 

3 «» 

3 3t4 9 
3 0 

3 n 
3 m 
3 " 
3 9 
3 9 

2 1 |2 ' 
9 

4 2 
4 3 | í 9 l |2 
2 
4 3 | í 

4 i 
10 5 

4 2 
| 0 n 
4 2 
9 l | 2 4 3H 
3 9 

3 • 2 M2 4 

3 t 
3 a 

2 l |2 » 
4 2 

10 5 
4 2 
9 4 l |2 
4 l | ¿ 9 
4 2 
7 1,4 3 5 ^ 
3 3,4 0 

» l | 2 a 

2 t | 2 •i 

2 t|^' 9 

2 l | 2 • 
3 3 | i 9 

2 l | S n 
.7 3H / 9 

A 3¡4 ¡ 9 

/Se continuará.J 



V QUINTA SECCION._ 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE DACIENDA PU
BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El estanco del pueblo de Cercedilla, 
dependiente de la Administración subal
terna del Escorial, se halla \acanto por 
renuncia del que lo desempeñaba. 

Lo que so hace saber al público para 
que en el término de ocho dias, presenten 
sus solicitudes al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia las personas que lo pre
tendan y reúnan las circunstancias pre
venidas por instrucción. 

Madrid 18 de julio de 1863.—José 
Fernandez de Hiero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK PROPIEDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DÉ 

MADRID. 

Dispuesto por Real orden de 10 del 
áctnal el derribo de las casas sitas en 
esta corte y su Calle de Alcalá, señaladas 
con lbs números 25 y 27. hoy 17, 10 y21. 
con vuelta á la Angosta de Peligros y 
calle de la Aduana, se llevará :'i electo 
bajo las condiciones facultativas y eco
nómicas que se espresan ácontinuación, 
aprobadas por la Dirección general del 
ramo en 20 del actual. 

1;* Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar en la 
Caja general de Depósitos la caniidad de 
2000 rs. vn. 

2.' La cantidad en que se adjudique 
la demolición se abonará en metálico en 
el acto de formalizar la escritura, no ad
mitiéndose proposiciones que bajen de 
110.OOi) ra v n . , que es el tipo asignado 
para la subasta, debiendo dejar consig
nado en la Caja general de Depósitos por 
via de íian/a, después de aprobado el're-
n i a U ' por Id superioridad y antes deotor-
gar la escritura, la cantidad de 10.000 
reales. La superficie próximamente cons
truida cade 36.3:35 pies cuadrados, con 
inclusión de patios y rebajada la super
ficie del jardín. 

1 El contratista deberá nombrar un 
arquitecto para dirigirlos derribos,;líin 
de garantir la acertada ejecución del 
mismo. 

Quedan comprendidas en las obras 
de derribo: 

Primero. La demolición de todo el 
edifleio, dejando el solar perfectamente 
espinado y al nivel de las aceras de las 
respectivas cal les 

Segundo. El trasporte de todos los 
escombros y materiales. 

Tercero. La limpieza de gruesos y 
líquidos de los pozos de a g u a s inmundas 
y atargeas. 

Cuarto. El macizado de los mismos. 
(¿uinto El hacer el terraplén de los 

sota nos, cuevas y sibiles. 
Sesto. El cubrir con una losa de tres 

cuartas de pie de grueso y un pié de car
gas, los pozos de aguas claras, dejándo
les tres pies mas bajo de la rasante que 
resulte. 

5 . a Los terraplenes á que se refiere 
la condición anterior se harán por ton
gadas, delgados y apisonados, á fin de 
obtener una buena consolidación. 

6. a No se concederá indemnización 
alguna por cualquiera clase de perjuicios 
ocasionados, ya sea por pérdidas, ó por 
falta de medios, imprevisionó mala mar
cha en los trabajos, 

7 . u ' Son de cuenta del contratista to
lla clase de herramientas y 'útiles, asi 
como el exacto cumplimiento de cuanto 
previenen las ordenanzas municipales 
para las demoliciones, respecto de la ma
nera de ejecutarlas, colocación de vallas 
y servicios de guardas y faroles. 

8.- Los trabajos darán principio á los 
cuatro dias contados desde la fecha que 
se le comunique la aprobación del rema
te y los dará por terminados á los dos 
meses y medio. 

0 . a Será de cuenta del contratista el 
arreglar las aceras dejándolas en el buen 
¡estado de servicio que al presente se ha
llan, y previa la aprobación del señor In
geniero encargado de los empedrados, 
haciendo constar haber sido hecha la re
cepción por el mismo. 

10. Serán de propiedad del cantratis-
ta todos los materiales que resulten del 
derribo del edificio. 

11. El rematante renunciará al dere
cho común en todo lo que se oponga al 
tenor de estas condiciones, quedando 
además sujeto á las leyes y órdenes que 
rigen sobre este particular. 

12. Terminado el derribo, el arqui
tecto de Hacienda espedirá la correspon
diente certificación para la devolución 
de la fianza al contratista. 

13. Son de cuenta del contratista los 
gastos de escrituras, copias y demás que 
se originen por el remate, asi como los 
honorarios del arquitecto director' que 
él nombre, y los correspondientes al ar
quitecto de Hacienda con arreglo á ( l i 
nfa. 

14. El remate se celebrará en el lo
cal que ocupa esta Administración prin
cipal el dia 21 de agosto próximo veni
dero, bajo la presidencia del escelentisi-
mo señor Gobernador de la provincia, 
con asistencia del Administrador princi
pal, del Oficial primero Interventor y 
Escribano de Hacienda, de once á doce 
de la mañana. 

15. Llegado el dia y en la primera 
media hora de la señalada para el rema
te, presentarán los licitadores sus propo
siciones con entera sujeción al modelo 
que al pié se espresa y por medio de plie
gos cerrados, cuya cubierta rebricará el 
portador, entregándolo al señor Presi
dente, quien dispondrá se vayan nume
rando. 

lf). Pasada la media hora para la en
trega de pliegos, se procederá á su aper 
tura y lectura por el mismo orden de 
numeración, tomándose nota del conte
nido por el actuario de la subasta que se 
publicará para satisfacción de los concur
rentes. 

17. El remate se considerará adjudi
cado á favor del que hubiese presentado 
la' proposición mas ventajosa para la 
Hacienda; pero no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

18. Si hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales se procederá á licitación oral 
por espacio de diez minutos entre los au
tores de las proposiciones que hubiesen 
causado el empate, adjudicándose en el 
acto al que ofrezca mas ventajas, sin 
perjuicio también de la aprobación supe
rior. 

10. En el caso de no cumplir el rema
tante las condiciones annnciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se 
iendrá por rescindido el contrato, á per
juicio del mismo rematante, quedando 
además sujeto á las prescripciones que 
marca el articulo 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1S52, y al 9.° del mis
mo en cuanto á la acción que contra él 
ha de ejercer la Administración. 

Madrid 15 de julio de 1SG3.—Tomás 
Mojados. 

Modelo de propt sicion. 

D. N. N., vecino de , se obliga á 
ejecutar de su cuenta el derribo de las 
casas uúmeros 25 y 27 antiguos, 17, 19 
y 21 modernos de la calle de Alcalá de 
esta corte, anunciado en la Gacetaúel dia' 

en la cantidad (en letra) con su
jeción al presupuesto y pliego de condi
ciones formados al efecto, de que está en
terado.' 

(Fecha y firma). 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldiu constitucional de Villaviciosa de 
Odón. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Villaviciosa de Odón, autorizado por el 
Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, por su- orden fecha i 5 del a c 
tual, ha acordado subastar en remate pú
blico, que tendrá lugar en su sala muni
cipal, plaza de la Constitución, núm. 
piso principal, y a la hora desde las doce 
en adelante del domingo 25 de agosto 
venidero, las leñas que se contienen en 
los lotes 1 . y 2.° del segundo tranzón del 

monte encinar, desús propios, deslinda
do, detallado y tasado en la forma s i 
guiente: 

Lote 1." Linda á E. con la carretera 
de Avila; 

ídem á S. camino de Brúñele; 
ídem á N. monte del condado de 

Chinchón; 
Ídem a O. con la línea ó colería del 

lote 2.° 
Contiene según tasación 14.000 a r ro

bas de lefia; apreciadas á un real, 50 
céntimos, ascienden ¿i 21.000 reales. 

Lote 2.° Linda á EL con el primer 
lote; 

ídem á S. tierras de labor y carretera 
de Avila; 

Ídem á N. monte del condado de 
Chinchón; 

ídem á O. sotillo barancal ó tercer 
tranzón. 

Contiene según tasación 18.000 a r r o 
bas de lena; apreciadas á un real 5u cén
timos, ascienden á 27.000 reales. 

No se admitirá proposición que no ! 
cubra los tipos señalados. 

Se llaman licitadores. 
Villaviciosa de Odón 10 de julio de , 

186o.—El AU-alde, Vicente Delgado.— 1 
P . A. 1). A., Carlos Benito, Secretario. 

PARTE ÑO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

A los señores Jueces de paz y Secretarios. 

Y.slando mandado por Real orden de 
18 de marzo de este ano, inserta en el 
Boletín de 25 id., que el costo de los s e 
llos de los Juzgados de Paz se abone en 
los municipales, y siendo este gasto ne 
cesario y obligatorio, pueden dirigirse los 
pedidos de sellos, á don Ricardo Romera, 
en esta corle, calle del Fomenlo, número 
21, principal izquierda, según los usan los 
Jueces de Paz de esta corte. Precio del 
sello, 55 r s . ; caja y tinta etc. lOrs .mas . 

También se venden boles de tinta n e 
gra ó azul para sellos, á 4 rs.—.>!">. 

El dia 20 de julio próximo pasado, 
desapareció del pueblo de Braojos y de 
un prado donde se hallaba pastando, 
una yegua de la propiedad de Tomas Se
daño, de la misma vecindad, sin que has 
ta la presente se haya hallado, sin perjui
cio de las diligencias practicadas para 
su captura, cuyas senas son: de sps cuar
tas y media de alzada poco mas, negra, 
de edad cerrada.palicalzada de las dos pa
las, y unas pintas pequeñas en los cos
tillares, de haberse rozado con el apare
jo , v hierro llamado hierro menudo. 

552. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modeló de la Di
rección del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relacionas de fincas rústi

cas, urbanas y z»^* 
3 id. y « f e r i a , á 

Papel para el ami l l a ra -
to, á 3 id. m a r a mien. 

ídem id para el r * n 
miento, á 3 id eP a rü-
3 i dMem de l i s t a c o b r a l o r . a . 

Libramientos, carg a r é t n 

y caras de pago, a ffi»* 

3 i d I d e m Í d - Í d - d e ^ l i i 

Cuentas municipales &V>A 
Estados trimestrales! d-

cimientos, matrimonios v T 
funciones, á 3 id * 

ídem mensuales á 3 ¡¿ 
Papeletas de bagajes á i-

reales el 100. J ' d , l 

Idemdequintas,á6 rs id 
Estados debagajes, 8 cuar

tos cada uno 
ídem de Sanidad, á 3 y 
ídem de los Jueces de Paz 

á 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3 id. 
Ademas de estos documen-' 

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á.8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual esá 

por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Prontuario de quintas, por 
ídem á $ rs. id. 

Aranceles judiciales, po* 
idem a 4 rs id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuartos 
idem. 

S¿ admiten suscriciones pa
ra el Boletín GeneralrferP 
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la prove
cía. 

¡mp. del mismo, calle del Almtrant', 

MA'lWin i * 6 3 . 


